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Proceso Ordinario  

Radicado 05001 31 03 011 2012 00943 00 

Demandante Carlos Arturo Mejía Aguirre 

Demandado Bancolombia S.A  

Auto sustanciación  318 

Asunto Requiere al apoderado de la parte demandada  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

En atención al requerimiento realizado en providencia anterior y a lo manifestado por los 

mandatarios judiciales, resulta imperioso requerir nuevamente al abogado del demandado 

para que, en el término de ejecutoria de la presente providencia, suministre un número de 

teléfono celular o fijo de contacto, a efectos de tener una forma de comunicación expedita 

en aras de coordinar la instalación y realización de la audiencia o en caso de que se presente 

alguna novedad con los medios tecnológicos previo a su iniciación o durante la ejecución 

de la misma, igualmente, para que señale con precisión el correo electrónico desde el cual 

ingresará a la audiencia. 

 

Toda comunicación relacionada con la presente demanda debe contener los 23 dígitos de 

radicación y ser dirigida en formato PDF al correo electrónico: 

ccto22me@cendoj.ramajudicial.gov.co., además, de conformidad con el numeral 14º del 

artículo 78 del C.G.P, es deber de la parte, remitir a las demás partes del proceso, una vez 

estas se encuentren notificadas, un ejemplar de los memoriales que sean presentados. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

Mmd 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO  

 

Medellín, 17/09/2020  en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS N° 

064  fijados a las 8:00 a.m. 

________LFG_________ 

Secretaría. 

mailto:ccto22me@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 022 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5e08fd42281209f58053bff9bf6d482767504623efaa36fd442ea2405e5577c7 

Documento generado en 16/09/2020 08:36:41 a.m. 


